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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RECONOZCASE PERSONERIA a la Ab. Angela Patricia España Medina 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.085.265.429 y portadora de la 

tarjeta profesional de abogado número 220.153 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada judicial de la sociedad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido según lo establecido en los artículos 

74 y 75 del C.G. del P, en concordancia con el Art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c1f94604238711d8dc31e43a5da7e63f83501b1965f07ccb0e21ef3dbcc3757 

Documento generado en 15/02/2022 02:45:04 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.13 del 16 de febrero de 2022.  


